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M L A P R O V I N C I A DE L E O S . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sefije.un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente.' ' 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLITI-
HES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜiNES, MIERCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) ¿ 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepío las 
qiie sean á instancia de parte no pobre, sr inscrla-
nin oficialmente; asimismo cualquier onuncio con
cerniente at servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de inlcrrs particular prévío t i pago de 
tm rt.al, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

MBSIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS» 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Ueina Doña Maria de las Mer
cedes se encuenlran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.PrincesadeAsturias, 
•y las Sermas. Infantas Doña l i a 
ría del Pilar, Doña Maria de la 
Paz y Doña'Mnría Eulalia. 

GOBIERNO DE PR0V1SCIA. 

Hubiémloae padecido involuntaria
mente algunas Equivocaciones en la 
siguiente relación, se inserta ho_y de 
nuevo debidamente rectificada. 

SeJacion de los Corporaciones,fmi-
cionarios y par t icu lares que han 
cont r ihu i i lo d la snscricion n a 
c iona l in ic iada por e l Gobierno 
de 31. para a l i v i a r la suerte de 
las vict imas del s iniestro o c u r r i 
do en las costas del C a n t á b r i c o , 
hastu el d ia de la f echa . 

t m . Cs. 

Administración econó-. 
mica. 

Sección Administrativa. . 28 » 
I d . de Intervención. . . íííí 50 
I d . de Caja. . . . . . 7 • 
Escribientes 3 50 
Comprobación indus t r i a l . . 1 50 

T O T A L . . . . 5 U • 

Sit/ue la snscricion. 

Gobierno de provincia. 
E l Gobernador de la pro

vincia --0 » 
E l Secretario 5 > 
Oficíalos y Auxiliares.. . 10 » 

Órden público. • • 

Inspectores. . . . . . . 10 » 

Sección de Fomento. 
EUefe 5 • 
Of ic ia l l .* 2 50 
I d . S.* 2 • 
Auxi l ia r 1 . ' 1 • 
I d . 2 . ' I . 

Excmn. Diputación pro
vinc ia l . . . . . . . • 250 » 

M . I . Ayuntamiento. . . ' 125 > 

SECXION 1)E FOMENTO 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido lu renuncia que ha presentado j 
D. Josií González y González, vecino 
de Salientes, registrador de la mina 
llamada L a Segunda. A m e r i c a , i * 
mineral aurífero, sita en término rea
lengo del lugar de Cueva», Ayun ta 
miento de Palacios del S i l , a l paraje 
que llaman Pozo de la Cruz, declaran
do franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien* 
to del píiblico. 

León 11 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOTAL. 

No habiendo presentado D. Grego
rio Gutiérrez, apoderado de D. Ma
nuel Pini l la , registrador de la mina 
de hierro y otros metales nombrada 
Cruz, sita en término común del pue
blo de Tegedo, Ayuntamiento de Can-
din y punto llamado fuente de los 
Cabascones, la respectiva carta de pa
go que acredite el depósito prevenido 
dentro del término marcado por la ley, 
lie acordado cancelar este espediente 
declarando franco y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

Leon SOde Mayo de 1878.—ÉlGo-¡ 
bernador, ANTONIO SANDOTAL. 

D. ANTONIO SANDO VAL Y PALA REA. 
GOnKRNADOR CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA. 
Hago - saber: Que por D. Salvador 

Fernandez Corugedo, vecino de V i 
llamanin, residente en el mismo, ds 
edad de 35 aílos, profesión empleado, 
estado casado, se ha presentado en la 
la'-Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha i las once de su 
mnfinna una solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias de la mina de 
cobre, cobalto y otros metales llamada 
Jtiienavista, sita en término coinun 
del pueb'o de Villanueva y otros 
pueblos de la Tercia y sitio llamado 
Peña Chamara, Ayuntamiento da 
Rediezmo, y linda a l Norte con los 
Llamargonesy Peña -La ra , al S. con 
los sesteos, al E . con Peñ:*. del Casti
llo, y el O. con pasto coimiu y perte
nencias de la mina Reservada de don 
Valentín Zamora; hace la designa
ción de las citadas 2 t pertenencias 
en la'forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata si tua
da 50 metros próximamente al Norte 
de la majada de los sesteos y á partir 
de dicha calicata se medirán en direc* 
cipn Norte 150 metros, al S. 150 al 
E . sobre el rumbo del Criadero 400 
metros y al O. igualmente sobre el 
rumbo del Criadero 400 metros, for
mando rectángulo de las pertenencias' 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde lá fecha de este edicto, puedan 
presentar en éste Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
dé la ley dé miner ía vigente. 

León 9 de Mayo de 1878.—ANTO
NIO SINDOTU. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
Prada y González, vecino de esta c iu
dad, residente en la misma, profesión 
empleado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este (¡obierno de 
provincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha, á las die* de su iiiailana, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la niina de cobre y 
otros metales llamada Zuna seis, sita 
en término coinun del pueblo de San 
.Martin, Ayuntamiento de Rediezmo, 
paraje que llaman el Castro y Fox de 
las Rigadas, y linda td N . con pico 
Laza, ni S. rio y pueblo de San Mar-
t i n , al E. campo coinun y tierras de ' 
San Mart in , y al O. arroyo que baja 
de Laza á Pobladura; hace la desig
nación de las citadas 2-1 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata situada 
á seis metros próximaraenta al E . del 
arroyo que baja por el Castro y Foz 
de las Rigadas; desde dicho punto se 
medirán en dirección N . noventa me
tros, al S. sesenta, al E . trescientos, 
y a l O. m i l trescientos, y levantando 
las respectivas perpendiculares se 
cierra el perímetro de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hedió constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

LeonlSdeMayo de 1878.—ASTONI» 
SANDOTAL. 



COMISION PROVINCIAL. 

Extracto 
do las sesiones celebradas por la 
misma con nsistencia de los se
ñores Diputados residentes en la 
capital, durante el mes de Abril 

último. 
Ses ión d e \ 3 d e A b r i l de 1878. 
Abierta la eeiioa por el Sr. Presi

dente á la una de la tarde, con a«Í8-
tencia delosSres. Pérez Femandeü, 
Rodrigues del Valle, Orea» , Rodr í 
guez Vázquez, Bustaraante, Molleda 
y Gutiérrez , «e dió lectura del acta 
de la anterior, (¡ne fué aprobada. 

Quedó enterada de las comunica
ciones de lus Directores de los Hospi
cios de León y Astorg-a, participando 
el d ía en que han de tener lugar los 
exAmenei en las Escuelas de las Es-
tablitciinientos. 

Lo quedó igualmente del fallecí-
miento del Admínistralor del Hospi
cio de Astorga D. José Iglesias Blanco. 

Acordado por la Diputación en 7 de 
Noviembre último que el Director de 
Caminos, D. Juan Florez, pudiera 
continuar desempe&ando el cargo has-
tu que se proveyíra co¡i arreglo i la 
vigente ley do Obras públicas, y ve
rificado el nombramiento asi como to-
mudo posesión D. Juan Pnyol y Ua-
r in de diulio empleo en 10 del cor
riente, quedó resuelta hacer presente 
a l Sr. Flo.-ra por conducto del Sr. Go
bernador, q-.ie lia cesado en 0 del cor
riente en el destino que venia desem
peñando. 

Acceliendo 4 lo solicitado por 
Leonardo ¡llartiiiez, de Púramo de] 
Si l , Nicolás Garda, de San Mart in 
da Valdetueja, J' Pedro Uodriguez 
Lope/., de. Ponferrada, se acordó con
cederles un socorro para atender á la 
lactaucia de susliijo-*. 

No reuniendo los requisitos de re-
gbnnent') lus circunstancias en que se 
encuontrii Ramona Vulle. de S. Mar
t i u de Torres, é Inés Fernandez, de 
León, se aoDrJÓ n ' huber lugar ú otor
garles el auxilio que so '.iciton. 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
del mntarial de las dependencias cor-
i'espotiJúmto al mes (le i ía rzo i l l t imo 
acordtlndose el paí^o de su importe. 

Igualmente se aprobó l a de gastos 
ocurridos en la carretera de León á 
Aatorga durante el mismo mes, cuyo 
pago so aplicará al capítulo corres
pondiente. 

DMU lectura da una comunicación 
del Ingeniero Jefe de Montes propo-
nieuJo la tirada de 1.500 ejemplares, 
por cuenta de los fondos provinciales, 
de los estados de aprovechamientos 
para el próximo uüo forestal, y citado 
al efecto aquel funcionario, de acuer
do con el mismo, quedó resuelto ac
ceder á su pretensión, adicionando a l 
formulario las casillas correspondien
tes para la tasación de las maderas, 
leñas y pastos, número de cabezas de 
ganado y el de las que pueden soste
nerse en loa montea de cada pueblo. 

Ses ión de 24 de A b r i l de 1878. 

Se abrió la sesión á las doce con 
asistencia de losSres. Presidente. Pe-
rez Fernandez, Llamazares, Rodr í 
guez del Valle, Ureña , Rodríguez 
Vázquez, Banciella, Bustamante y 
Gutiérrez, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada. 

Remitida por el Diputado p rov in 
cial Sr. Quirós la distr ibución que se 
le encomendó, de las 1.500 pesetas 
concedidas al pueblo de Matalavil la, 
con motivo de un incendio, se acordó 
pasarla á Contaduría para justificante 
del libramiento, dando las gracias al 
Sr. Quirós por la actividad y acierto 
«on que hadesempeílado su cometido. 

Aceptado por D. Juan María Rubio 
el cargo de Administrador interino 
del Hospicio de Astorg-a, se acordó is-
Salarle desde la toma de posesión y 
miéntras le ejerza, el mismo sueldo 
consignado en el presupuesto para el 
propietario. 

Examinados los expedientes pre
sentados eu solicitud de auxilios de 
la Beneficencia provincial, quedó 
acordado conceder socorros de lactan
cia á Vicente Vázquez y Balbina M i 
randa, de Vílladepalos. Señen Do
mínguez , de Poblsdura, Justo Gon
zález, da Cerezales, y Manuel Castro, 
de La Mata de Curuefio: dar permiso 
á la acogida del Hospicio de Astorga 
María Autonia del Rio, prra contraer 
matrimonio con Domingo Fernandez 
Alonso, señalándole 40 pesetas de 
dote: recoger en el Hospicio de León 
¿ la huérfana Juana Josefa García , 
de Robledo: negar á Muría Celada, de 
Sauí iago Millas, la próroga -le socor
ro que solicita: y recoger en el Mani
comio de Valladolid á la demente po- ¡ 
bre Laura Cabidas, residente en 
Orallo. 

Sesión de 89 de A b r i l de 1878. 

Declarada abierta la sesión á las 
doce de la mañano , con asistencia de 
los Sr<?s. Presidente, Perwí Fernan
dez, Llamazares, Rodrigue/, del V a 
lle, Ureña, Rodríguez Vázquez, Bus-
lámante . Eguiagarny y Gutiérrez, se 
dió lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. • 

Qn.ídó enterada del telegrama del 
Escmo. Sr. Ministro da la Goberna
ción participando que no es necesario 
nuevo sorteo para renovar la D ipu
tación. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual importan
te 77.523 pesetas 89 céntimos. 

Se concedió la venta exclusiva en 
los artículos de consumo, para el pró
ximo ejercicio, á los Ayuntamientos 
de Vil lamaüan, Trabadelo, Garrafa, 
Castrillo de los Polvazares, Uioseco 
de Tapia, Fabero, L i l l o , Otero de Es-
carpizo, Palacios de la Valduerna, 
San Justo dé l a Vega, Camponaraya, 
Candin. Carrizo, Puente Domingo 
Florez, Balboa, Ví l laqui lambre , San
ta María de Ordis, Páramo del S i l , 
VíIIarejo, y Valverde del Camino. 

Se dió cuenta de una instancia pre

sentada por D." Antonia San Mar t in , 
viuda de D. Jos í Iglesias Blanco, Ad
ministrador que fué del Hospicio de 
Astorga. solicitando a lgún auxil io 
con motivo de la precaria si tuación á 
qne sé vé reducida, y anterada con 
sentimiento, acordó que ao reclamen 
de la interesada los comprobantes de 
loa servicios prestados por su aaposo 
i la provincia durante 47 aüos y de 
los que también la interesada prestó 
eu el Establecimiento como Maeatra 
por espacio de 11 años , para que la 
Diputación resuelva en su día lo que 
estime oportuno. 

Quedó enterada del sensible suceso 
ocurrido en el Puente de Orvigo, de 
haber aido atropellado un hombre por 
dos carros, cuyos conductores lo mis 
mo que el herido, fueron puestos i 
disposición de la autoridad por el paon 
caminero (je la carretera provincial. 

En vir tud de lo solicitado por el 
Comisario do Guerra de esta plaza, sa 
acordó facilitarle gratis un ejemplar 
del BOLETÍN OFICUL 

Fué aprobada la cuenta de dietas 
devengadas por el "Inspector de p r i 
mera enseil mza en la visita girada 
á las escuelas de L i Vecilla y Riafio, 
importante 610 pesetas. 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Ardon los requisitos- establecidos eu 
el artículo 83 de la ley municipal, se 
acordó concederle autorización para 
l i t igar con D. Juan Aparicio sobre 
restitución de un terreno común. 

No siendo suficientes para docu
mentar la cuenta provincial, los jus
tificantes acreditados por la Junta di-
rectiva de la Exposición Leonesa, se 
acordó reclumnr copia de la cuenta de 
dichos gastos é inversión de las cinco 
mi l pesetas destinadas para .premios. 

A fin de procurar el reintegro de 
las estancias devengadas en el Mani
comio por la demente D." Eulalia Ca
sando, se acordó recl-imar de su cura

dor ejemplar, cuenta justificada del 
producto de los bienes que aquella 
posee. 

Quedó aprobado el pliego de con
diciones para las subastas de a r t í cu
los de consumo con destino i los Es
tablecimientos de Beneficencia y e l 
del servicio de bagages de la pro
vincia. 

Algún tanto retrasados los A y u n 
tamientos en al pago del contingente 
provincial, ae acordó d i r ig i r i los deu
dores una circular para que el di a 15 
de Mayo próximo tengan satisfechos 
sus débitos, an la inteligencia que de 
no verificarlo se expedirán despachoa 
de apremio, que an n ingún ca sóse 
levantarán hasta la total solvencia 
de aquellos. 

Presentado por la Contaduría el re
partimiento del contiugente p r o v i n 
cial para el próximo ejercicio, impor
tante 527.528 pescas 20 céntimos, 
fué aprobado, como consecuencia del 
acuerdo de la Diputación de 5 del cor
riente. 

Enterada del estado en que se en
cuentran los muebles «y enseres de 
propiedad de la provincia, que se ha
llan en las habitaciones ocupadas por 
el Sr. Gobernador, se acordó lo con
veniente para rectificar el inventario, 
adquirir algunos efectos para reno
var los que se han inutijizit ' lo por el 
tiempo, y devolución de varios mue
bles que no están aplicados al objeto ' 
indicado. 

Propuesta por el Sr. BusUmante 
que la Comisión asociada de los D i 
putados residentes conccliera á los 84 
pueblos objeto de la moratoria loa 
mismos beneficios que el Estado, se 
acordó no haber lugar á conocer del 
acuerdo por ser de la competencia de 
la Diputación provincial. 

León 30 de Abr i l de 1878 — E l Se
cretario, Domingo Diuz Cuneja; 

C O N T A B U B U DE 1.05 F O S O O S Dl'.I. PBESUrUESTO 

P B O V I N C I A L . 

MES DE MARZO D E L A R » ECONÓMICO 

D E 1877 Á 1878. 

Disrmaucio.'» de fondos por capítulos y artículos para salisfucerlas ohlígnciones de 
diislio raes, fonnada por la Conl.idurá de fondos provinciules, coiiloreie á lo 
prevenido eu el articulo 57 de la ley du Presupuestos V Canlabilulad provin
cial (U 20 d i Saliembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION í."—GASTOS ODLIGATOBIOS. Artículos. 
Tola) 

poj capítulos 

Cupítub I . — A D j i i x i s r i u c i o i » P S O V W C M I . 

Articulo 1." Dietas da la Comisión provincial.. 
Personal de la Dipulacion provincial 
Miilerial (le la Diputación 
Art . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones, 

Capítulo / / .—SEaVICIOS GENERALES. 

Ar t . i . ' Gastos de quintas 
Art . i . ' Gastos de bagajes 
A r l . 3 . ' Idem de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL 
Art . 5.° Idem de calamidades públ icas . . . 

Pesetas Cs. Péselas Cs. 

853 35\ 
2.J05 4 2 / 
2.000 001 5.022 08 

83 551 

7.000 0 0 ) 
500 0 0 I 

2.50C 0 0 ) 

10.000 00 



Capitulo III.—OBRAS PÚBLICÍS DE CÍHÍCTI» 

OBLlGIATOIllO. 

Articulo 1.* Personal de las obras de repara-
•«ion de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
-eoiaprentfidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN •ÚBUCÁ. 

Articulo l . * Junta provincial del ramo. . . 
\ r t 2 . ' Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el saslanímiuiitu del Inslilulo de 
•segunda ensetiama. . '. 

Art 3." Subvención 6 suplemento que abona 
-la provincia para el sostenimiento de la Escuela 
•normal de Maestros 

Art í . ' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseltanza 

Art . 8." Biblioteca provinsial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art . 1.* Atenciones de la Junta provincial. . . 
Art . 2.* Subvención ó suplemento queaboea la 

{provincia para el sostenimiento de los Ho.pitales. . 
Art . 3 . ' (dem Id. i d . de las Gasas de .Misericordia 
Art . 4.* (dem id . id . de las Casas de Cxpiisitos.. 
A r t ' S . ' Idem id . id. da las Casas de Maternidad 

CapUulo TW/.—IMPREVISTOS. 

tinico Para los gastos de esta clase que puedan 
«ocurrir 

SECCION Í.'-GASTOS VOLBHTARIOS. 

Capítulo IV .—Oíaos OASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial 

SECCION 5.*—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.—UESULTAS POR ADICIÓN DI 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Art. i . ' Obligaciones penílieníes da pago en 30 
de Setiembre d) 1877 procedentes del presupuesto 
anterior 

1.604 16 
600 » 

253 0 0 , 

5.500 001 

689 OOÍ 

187 49] 
219 00 i 

2.160 00 

2.264 16 

4.848 4» 

2.208 33 
I.S20 83 

20.000 00 
500 00 

26.389 16 

(5.000 00 15.000 00 

4.000 00 4.000 00 

10.030 00 10.000 00 

TOTAL GENEUAL 77.525 89 

En León i 29 da Vbnl d i IS7S.—;KI Contador de fondos provinciales, Salus-
tiano Posadilla.—V." B.*—El Presidente, Cansoco. 

Sesión de 29 do Abril de (S78.—La Comisión asociada do los Sres. Diputados 
residentes, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Presidente, 
Canaecc—El Secretario, D. Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia cons t i t i t c iomlde 
Caslrillo.de Cal í fe ra . 

Hallándote vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del qne 
la desempeñaba por su avanzada edad, 
dolada con 550 pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales de osle dis
trito con el deber de desempeñar todos 
los cargos que pesan sobre el Ayunta
miento, se anuncia al páblico para que 
en el término de quince días contados 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los aspirantes que 
deseen obtener dicha plaza, presenten 
sus solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pues trascurrido este 
tiempo no serán admitidas. 

Castrlllo de Cabrara y Mayo 20 de 
1878 .=José Lidonan. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia, 
les de los Ayuntamientos que i conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amillaraoiiento que ba de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1878 i 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Balboa. 
Las Ornadas. 

Por los Ayuntamientos que á cont i 
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miente que ha de servir da basa para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del alo económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 

de (os mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con. 
venirles. 

Vegas del Condado. 
Villaqnajida. 
Tillamandos. 

JUZGADOS. 

Don Florentino Velasco, Juez de prime
ra instancia del partido de L t Bafleza, 

Perla presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza i Gispar Brasa Nistal, 
vetine de Ribledino, de cuarenta y 
ocho altos de edad, pelo cano, ojos cas-
taüos, nariz regular, barba poblada, 
color moreno, cara larga, que viste ca l . 
zon corto de frisa, chaleco de ealamefta 
verde, chaqueta de paso negro, con 
cuello vuelto, medias de lana negra, 
borceguíes de becerro, sombrero hongo, 
negro y basto, capote de pa&o pardo; 
que ae ha ausentado del expresado pue
blo de su vecindad, mmifestando qu« 
iba para tierra de Madrid, iguorán lose 
«u paradero, á fin de quj, en el término 
de diez dias comparezca en este Juzga
do <S en su cárcel del partido, á contes
tar los cargos que le resultan en la cau
sa de oficio que se sigue en el mismo 
sobre detención ¡legal de José Fiiroan • 
dez, en la que se ba declára lo procesa
da al referido Garpar y & otros sujetos; 
con apercibimiento que dé no compare -
cer en el expresado término, s i c i de
clarado reb iIJe y se seguirán los autos 
en sn ausencia, parándole el perjuicio 
4 que haya lugar. Y como se haya decre
tado su prisión provisional ss ruega á 
todas las autoridades y á la policía j u 
dicial, se sirvan pratilicar las diUgmoias 
consiguientes á la captura del in licado 
sugeto, romlliérJale á disposición da 
este Juzgado, caso de ser habido. 

La Baiteza 8 de M.iyo de 1878 .— 
Florentino Velasco.—Da su drden, To-
más de la Poza. 

Don Nicasio Diaz Maroto, Juez munici
pal y acc'ulenlal de primera instancia 
de Villafanca del Vierzo. 
Por la presente requisitoria, cito, Ha. 

mo, y emplazo á Joaquín Martínez A l -
varez, natural d.) S. Pedro de Paralela, 
municipio de Páramo del Sil y vecino 
deS.wbjda, pirtMo judicial de Ponfer-
rada, casado, jornalero, 59 aftos de 
edad, hijo de Isidoro y M irla, de esta -
tura regular, cara redomia, b irba po
blada, ojos negros, nariz regular; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de pardo 
monte bastante deteriorada camisa de 
estopa, borceguíes de bicerra viejos 
y sombrero de paflo negro, para que en 
el término de diez dias contados desde 
la inserción de la presente en la (fa
ceta de M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á oír la notificación de la sen -
tencla firme dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito en 
cansa seguida contra el mismo y otros, 
por falsificación de documentos priva
dos y falso testimonio en negocio civi l , 
y cumplir la condena que por dicha 

sentencia le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo !• 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo i los seño
res Jueces de primera instancia y mu
nicipales, autoridades civiles y mili ta
res y demás individuas de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto, remitiéndolo, caso 
de ser habido i , la cárcel publica da esta 
villa i mi disposición. 

Dado en Villafraoca del Bierzo & 
treinta de Abril de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Nicasio Diaz Maroto.— 
P. S. M. , Francisco Pol Ambascasas. 

Don Félix Hartinez y Gascón, Escriba
no de número y Secretario de gobier
no del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su par-

, (ido. 
Doy fé y testimonio: que en el inci

dente de pobreza de que ae hará mérito, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia. 

En la ciudad de Astorga k doce de 
Abril de mil ochocientos setenta y ocho: 
el Sr. D. Telesforo Valctrce y í e b r a , 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en vista del préstate es
pediente instruido á instancia dol Pro
curador D. José G inzalez Valcaroe, en 
nombre de Dofla Josefa Salvadores Fer
nandez, en solicitud de que se la declare 
pobre para litigar con D. Antonio Benito 
Peda y D. Lorenzo Alonso Fernandez, 
vecinos de esta ciudad. 

Besnllando: que el Procurador G i n 
zalez Valcarco en nombre de Doila Jo
sefa Salvadores Fernandez pidió qne se 
le recibiera información de pobreza con 
cllaciou do D. Antonio Benito Pella y 
D. Lorenzo Alonso Fernandez, con quia-' 
nos se proponía litigar y que á su tiem
po se le declarara tal pobre y con dere
cho á gozar de los beneficios qu) á los 
de su dase se conceden. 

Resultando: que previa invitación con 
audiencia al Ministerio fiscal al D. An
tonio y D. Lorenzo, so recibió á prueba, 
durante cuyo término con tres testigos 
y certificación del amillaramientn, jus
tificó la Josefa que lodos sus raadlos de 
vivir no producen loque vale el jornal 
de dos braceros en esta localidad, por 
lo que el Sr. Promotor fiscal fué de opi
nión de que se la declarara pobre, sin 
que Pcha y Fernandez, hubieran dicho 
nada á pesar de baber sido citados n i 
hubieran venido A los autos, siendo por 
tanto declarados rebeldes. 

Considerando: que los Tribunales de
ben de declarar pobres á todos los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades no 
reúnan mas de lo que vale el doble jor
nal de un bracero. 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil; por ante mi Escribano. 

Falló: que debía declarar y declaraba, 
pobre i Dofta Josefa Salvalores Fer
nandez para litigar con D. Antonio 8 í« 
nilo Peda y D, Lorenzo Alonso Fernan
dez y con derecho á gozar en el p ' e i t» . 
que contra ellos promueva de los bene- , 



-fictas que concede el arliculo de l i Ley 
tie enjnicianiieDlo c¡»¡I que queda cila-
do; maudando que esta Eenteneia, ade-

. m á s de nolificarse eo los Estrados del1 
Juigado, se baga notoria por medio de 

. edictos que se publiquen en el BOLITIN 
: OFICUL de esta provincia á cuyo efecto, 

. líbrese testimonio de aquella al seffor 
Gobernador civil de dicha provincia 
para que ordene su pronta inserción en 
dicho B o u i m . 

Asi por esta su senttncia, definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó y 

. firma el espresado Sr. Juez, de que 
doy fé.—Telesforo Valcarce.—Ante 

m i , Félix Marfmn. 
Lo relacionado é inserto corresponde 

bien y fielmente con su original obran
te en los autos de que queda hecho-
mérito y estos en mi poder i que me 
remite. Y para que conste, con objeto 
de remitir al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, pongo el 
presente que firmo. 

Astorga á 13 de Abril de 1878.— 
Félix Martinei. 

D. Ildefonso Miguel Romero, Jaei d« 
primera instancia del Distrile de la 
Alameda de esta Ciudad. & o . i A ! 

i 
Por el presente cito, llamo y emplá-j 

zo á todas las personas que sé creanj 
con derecho á los bienes quedados porj 
fallecimiento de D. Jacinto Rodrigueij 
de Cela y Alonso, natural que fué de la| 
Ciudad de Astorga, en ía provincia -de| 
León y vecino de esta plaia, soltero, 
militar retirado y de edad de 42 afios.i 
para que dentro del téimino de 30„diasi 
coetailos deide lainsércion del presénte! 

' en el B o i i t m o i í t í i i á é la provincia' de; 
LtmyGbeeta i e Ú a d r i d . m présentéDi 
en este Juigado y Escribanía del actua
rio por si ó por medio de Procurador! 
con poder bastante á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos, aperci
bidos que de no verificarlo les parariel 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en la Ciudad de Málaga á 10 
de Mayo de 1878.—Ildefonso M. Rome
ro.—Por mandando de S. Sria. F ra í -
cisco Pascual. 

JÜZGADO M O N I C I P A L D E L E O N . 

UACIIUBNIOS r eg i s t rados en este Juagado d u r a n t e Ja 3.* decena de Dic iem
bre de 1877. 

S u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Nacidos vivos. 

Legillmoí. 

TOTAL... 13 4 17 3 1 4 21 1 2 3 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimot. Notcgittmot. TOTAL 

anbai 

24 

DSFÜNCIONKS r eg i s t radas en este Juzgado duran te ¡ a Z . ' decena deDic iemlre 
de 1877, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l ec idos . 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 

. '28 

. 27 
28 

. •29 

á o 
' 3 1 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

Salteros. Casados. Tlailos. T o m . Solteras. Casadas, viudas. T o m . 

TOTAL 

GIHIIIL. 

12 

ANUNCIOS 

. INTERESANTE. . 

i Los representantes del Contratista en Quintos, D. Manuel Regó Rodrigues, ma-
Iriculádo y'vecino tie Oviedo, l i tan la satisfacción de participar al público é into-
resados que todas las plazas ó sustituciones qiie les han enconiendádií y contratado 
para el f u vicio de Cuba se hallan cubier tas; y para la seguridad y tranquilidad 
de los mismos, se compromete dicho Cóntratisla, en el caso de que ocurriese algu
na deserción .durante el compromiso, á poner otro ú «tros sustitutos, 6 los s.OOO 
reales en Caja si futir necesario; [udkndo por lo tanto dirigirse á la Plaza del. 

Mercado, 8, principal, izquierda, León. 2—1 

J A R ABEd.R ABANO I O D A D O 
de G H I M A U L T y C" , F á r m a c é n t l c b a en P a r l a 

Dttde hace veinte año» «fe medicamento dá los resultado* mat notábln 
en la» enfermedades de tos niños, reemplazando efe una manera muy ventajosa 

aí aceite de hígado de bacalao y al Jarabe antietcorbútico. 

Es un remedio soverano contra tos infartos é Inflamaciones de'las 
fl&ndutas del cuello, el gurmío y todas las erupciones de la piel, dé la ca

ca y de la cara; excita el apetito, tonitlca los tejidos; combate la palidei 
y la flojedad de las carnes y devuelve a los niños el vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento'contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en las principales Boticas y Drognería*. : 

El 19 del corriente desapareció del pueblo da Solanilla, Avuntamiento de Val-
defresno, una yegua de 9 allos, pelo castaño oscuro, alzada 7 cuartas escalas, cola 
cortada, por cima del coi tejón, una rozadura de l ronzal en la cuartilla del pié, 
izquierdo, otra en el hueso del vacio derecho. La persona que sepa su paradera 
daiá razón á D. Luis Diez en Solanilla ó en León á 0 . Cesáreo Sánchez, Rúa. 43. 

A S . M A ; 
Aliviada y curada por medio de lo* 

CIGARRILLOS INDIOS 
DE G R I M A U L T y C", F A R M A C É U T I C O S EM P A R Í S 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para comballi; tas 
afecciones de las vías respiratorias. Basta aspirar el humo de los Cigarrillos 
Indios para hacer desaparecer por completo los mas violento., accasos de 
Atma, la Ttt tuniosa, la Rougutra, la Extinción dt ¡a tot, las Ntitralitas tic la 
faz, el Insomnio, y combatir la tisis laríngea. — Cada cigarillo lina U lirina GRIUDLT j C>. 

Ú OEPÍSITO EN LAS PDINCIPALES BOTICÂ  ' DROCIIERIAS. ^ 

El (lia SI del corriente se estravió del pueblo de Fresno de lu Vega, una 
vaca de pelo banlino, üe slülo á ocho aftot, cnrimnenta alt'gre; la persona que 
sepa su |iaradero dará razón á José Prieto Fernandez, en dicho pueblo, ó á Juan 
Fernandez Florez, en Ferral. • • 

L e ó n 1.* de E n é r o de 1878.—El Juez munic ipa l , Fidel Teger in» .—El-8»-
eretano; Enr ique Zotes. .. ' 

L A B U R S A T I L 

I I A D R I D : R E L A T O l i E S , 2 6 , P R I N T . I P A L 
Compra al contado y í LOS mis ALTOS PRECIOS de VALORES 

PISBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES DE 27 Y JIEIIIO k 30 
POR 100 j TRESES, PERSONAL; FERRO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; 
BONOS DEL TESORO; CUPONES y CARPETAS de ¡nlereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; REQUISA y del EMPUÉSTITO DI5 173 ¡MI
LLONES: RECIBOS al 26, 9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 |y T I 
T U L O S COMPLETOS al 52 POR 100. 

PRISSTAJIOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCLV se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—12 

Miinico- OCULISTA DE VALLADOLID . ; 

Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 

, Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados graluila-
mente, siempre que vengan provistos de un certificado del, Sr. C u 
ra pá'rróco y Alcalde despueblo donde residan, que acredite su po-
b V e z a . ' . • i 

'. ; t a consulta para. los pobres tendrá lugar todos los dias de-
cuatro á seis de la tarde. , 0—6 : 

Imprenta de Garzo é Hijos..--


